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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9570 RADIBER, S.A.

Se convoca a los accionistas de la sociedad a la Junta general ordinaria de
accionistas,  que  se  celebrará  en  primera  y  única  convocatoria,  en  (08021)
Barcelona, avenida Diagonal, 612, 7.º, puerta 11, el próximo día 12 de septiembre
2014, a las 11:00 horas. La Junta se desarrollará bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de la
Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2013 y de la
gestión del órgano de administración.

Segundo.- Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2013.

Derecho de información. De conformidad con lo establecido en el artículo 272
de la Ley de Sociedades de Capital, a partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos relativos a las Cuentas Anuales de la Sociedad, que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Se hace constar el derecho de los accionistas de solicitar, hasta el séptimo día
anterior al previsto para la celebración de la Junta las informaciones o aclaraciones
que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes,
acerca de los asuntos del orden del día.

Barcelona, 28 de julio de 2014.- Por el Administrador, María Isabel Latorre
Catala.
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